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ESCRITURA PUBLICA No, 20191701064P02567 
Factura No : 003-0(4-000052127 

NOTARIA SEXAGESIMA CUARTA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
PURPURAZVISION CIA.LTDA, 

OTORGADA POR: PÁLACTOS CEDEÑO JACKELINE MAVEL Y OTROS. 

CAPITAL: USD 400 0 

Di2 Copias 

En la ciudad de QUITO, provinsta de PICHINCHA «l día de hoy diecisess de 

Agosto del dos mul diccnueve, ante mu, ABOGADO PAUL DAVID ARELLANO 

SARASTL NOTARIA SFXAGFSIMA CUAR LA del canton QUILO, comparecen. 

«constituir lá compañía PURPURAZ VISION CIA TTDA, la señora PAT ACTOS 

CEDEÑO JACKELINB MAVEL, de nacionalidad ECUATORIANA, estado wrvil 

DIVORCIADO, con domicilio en la cuidad de QUITO. por sus propios y 

personales derechos, el señor CEDEÑO PATACIOS JOSL IGNACIO, de 

nacionalidad ECUAORIANA, estado civif SOLTERO, con domicilio en la 

ciudad de QUITO, por sus propios y personales derechos T os comparecientes son 

mayores de edad, hábiles según derecho para contratar y obligarse, a quienes de 

"conocer doy fe, en virtud de que me han cxhubido sus dacumentos «e identibicación 

que en fotocopía debidamente autenticada por mí se agregan, bien instruidos por 

mí el Nolarso, en el objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla proceden, 

hbro y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor es 

como sigue "SEÑOR(A) NOTARIO(A): Fn el protocolo de escrituras publicas a 

su cargo, sírvase insertar una de constitución de Compañia de Responsabihidad  



  

  

Limitada, contenida en las sigurontos clausulas PRIMERA.- 

  

  

  

OMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta ¿sntora 

Nombres y — ¡Nacionalidad [Estado Civil [Domieiio — [Representante 
Apellidos 0 Nombre y 
¡Razon Social 'Apellido, 

¿ | ¡Según 
_ 5 _ _ ¡Corresponda 

[PALACIOS CEDEÑO ¡ECUATORIANA ¡DEVORCIADO [QUITO 7 BACON Aver 2 ml 
[CEDEÑO par ACTOS [FCTIATORIANS — ÍSOLTARO [Quito Ercració.         
  

SEGUNDA.- D 

  

EC EARACION DE VOLUNTAD.- Los comparcosontes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía Limitada, que se sometera a 

las disposiciones de la Loy de Compaíñras, del Codigo de Comercio, a los convenios 

de las partes y a las normas del Codigo Civil y leyes conoxas TERCERA.- 

ESTATUIO DECÍA COMPAÑÍA, 

  

itato Primero (1). Del nombre, domucilo, 

objeto y plazo. Articulo Primero (19) Nombre - FL nombre de ta compañra que 

se constituye es PURPURAS: VISION CIA LTDA Artículo Segundo (29 

Domiculo.- 1 donueilto principal de la compañia es QUITO provinera 

PICITINCHA Podrá establecer agencras, sucursales o establecimientos 

administrados por un factor, en uno o mas lugares dentro del terntorio nacional o en 

el extusior, sujetandose a las disposiciones legales correspondiumtes Articulo 

Fercero (39).- Objeto.- Fi objeto de la compañía consiste en LA COMPAÑIA 

TFNDRA POR OBJETO DFDICARSF ATA ACIIVIDAD VENTA Af POR 

MENOR DE UTENSILIOS DE USO DOMESTICO, CUBIFRTOS VAJILLA, 

CRISTALERÍA, PLASTICOS Y OBJETOS DE PORCELANA Y DE 

CERAMICA EN FSIABI FCMIENIOS 1 SPLUIALIZADOS , AS] COMO 

TAMBIEN PODRA EJECUTAR LAS ACTIVIDADES VENLA AÍ POR 

MAYOR DL LLECTRODOMESTICOS Y APARATOS DE USO DOMESTICO 

REI RIGFRADORAS, COCINAS, LAVADORAS, ETCÉTLRA INCI UYL 

EQUIPOS DF LE EVISION, FSIERFOS (-QUIPOS DL SONIDO), EQUIPOS. 

DE GRABACION Y REPRODUCTORES DE CD Y DVD, CINTAS DE AUDIO 

Y VIDEO CDS, DVD GRABADAS En cumplimiento de su objeto, la compañía      



podrá celebrar lodos los actos y contratos permitidos por la ley Artículo 49, 

Plazo.- El plazo de duracion de la companía es de CINCUENTA. años, contados 

desde la Iccha de inseripción de esta escritura Título Segundo (ID). Del Capital. 

Artículo Quinto (5%).- Capital y de las participaciones - El Capital Social es de 

CUATROCIENIOS dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 

CUA1ROCIENTOS participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivistbles 

de UN dólar(ss) de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una 

Título Tercero (LY) Del gobierno y de la adenwustración. Artículo Sexto (6%) - 

Nornía general.- Fl gobiemo de la compañia corresponde a la junta general de 

socios, y su administración al Gerente General y/o al Presidente, según 

corresponda La representación legal, judicial y extrajudiural les corresponderá al 

Gerente General y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL En los casos de falta, 

ausencia temporal o definitiva, o impudimento para actuar del Gurento General, sera 

reemplazado por ol Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para 

actuar de este último, será reemplazado por el primero hasta que la Junta General 

nombre al titular. El plazo de duracion de los mdicados Admunstradores sera de 

CINCO aitos pudiendo sor rcolegidos adi finidamento Articulo Séptimo (79) 

Convocatorías.- La convocatoria a junta general efecmara el Gerente General o el 

Presidente de la compañía, mediante aviso que se publicara eu uno de los diarios de 

mayor esrculación en el domia1ho principal de la compaña, conforme a la Loy, con 

ocho dias de anticipacion, por lo menos, respcuto «e aquel en el que se colcbre la 

reunión bn tales ocho dias no su contaran el de la convocatoria nt el de realización 

de li junta Articulo Octavo (89).- De la Junta Universal, de las facultades de la 

junta, del quórum de mstalacion y del quorum de decision Se estará a lo dispuesto 

en la Ley de Compañías Artículo Noveno (9%) El Presidente y el Gerento General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores cn la Ley de 

Compañías Titulo Cuarto (LV). Disolución y Iquidacion. Articulo Décimo ( 

10%).- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidara conforme se 

  

  
 



  

    

establece en la Sección Décimo Segunda (XI!) de la Tey de Compañías 

CUARTA - CUADRO DE SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL 
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QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para las penodos 

señalados cn ul articulo sexto (6?) del ustatuto, se designan como Presidente de la 

compañaa al (o a la) señor (o scílora) CEDEÑO PALACIOS JOSE IGNACIO y 

como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) PALACIOS 

CEDEÑO JACKFTINE MAVFT, respectivamente SEXTA.- DECLARACTON 

JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparicionus, 

DICLARAMOS BAJO JURAMEN 10, que fos fondos y valores que se utilizan 

paca realizar las operaciones que dan Jugar a la presente constitucion de compañía 

provienta de actividados líctas SÉPTIMA.- DECLARACION JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparcciontos DECLARAMOS 

BAJO lURAMENIO que hemos cumplido con la obtencion de los 

correspondientes permisos y Iicencras así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licuncias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operacion y luncionamionto de la 

compañta DISPOSICION URANSTIORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagaran el capital soural en los montos indicados en el cuadro de 

suscripcion y pago del cspilal social una vez constituuda la compaña, y el saldo 

insoluto dentro del plazo lijado por la Loy de Compañías - Asimusmo. los 

contralantes declaran bajo puramento que los datos ontemidos en el presente 

instrumento sou cicrtos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución - Ln todo lo  



  

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines En caso de controversia entre los socios , o entre socios y 

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores.- Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda clevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y ancxos; y que los comparecientes 

la aceptan en lodas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mi el Notario, se ratifican y 

firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta 

notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Firma Sos 
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pa REPÚBLICA DEL ECUADOR paisas i 
ficacion y Codulacion Dirección Govera de Registro Civil Identcacion y Cedtación Hentficacion y 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación 1309631214 

Nombres del ciudadano PALACIOS CEDEÑO JACKELINE MAVEL 

Condición del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/MANABIFLAVIO ALFARO/FLAVIO 

ALFARO 

Nacionalidad, ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

; 
¿ 

i 

Fecha de nacimiento 13 DE AGOSTO DE 1881 | 

Instruccion BASICA 

Profesión" EMPRESARIO 

Estado Civil. DIVORCIADO | 

Cónyuge No Regístra | 

Nombres del padre PALACIOS MERA GUSTAVO ANTONIO 

Nacionalidad ECUATORIANA 

  

Nombres de la madre: CEDEÑO BRAVO SANTA FE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedicion 8 DE NOVIEMBRE DE 2017 | 

Condicion de donante" SÍ DONANTE 

Información cerlíicada ala fecha 15 DE AGOSTO DE 2019 
Emisor CHRISTIAN ALEXIS BERMFO CHALCO PICHINCHA-QUITO NTb4 PICHINCHA QUITO 

          
  

        
  

              Ledo Vizanto Talano G 
Y Drector General del Registro Ciel Identificacion y Cedulación 

N de certificado 197 251 86592 eb 

MI IN UN | l | A Dn   251 86692
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REPÚBLICA DEL ECUADOR P taentiicación y Cedulacion 
Direccion Genera! de Registro Civil Identificación y Cadulación asa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
N* de certificado 198-251 86757 

    
      

  
          

Número único de identificacion 1313918888 

Nombres del ciudadano CEDEÑO PALACIOS JOSE IGNACIO 

  

Condición del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABI/CHONE/RICAURTE 

Fecha de nacimiento" 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo” HOMBRE 

Instrucción BACHILLERATO 

Profesión. BACH EN CIENCIAS 

Estado Civil SOLTERO 

Cónyuge No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: CEDEÑO ESPINOZA WALTER GUILLERMO 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Nombres de la madre, PALACIOS CEDEÑO JACKELINE MAVEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 11 DE MARZO DE 2019 

Condición de donante" SI DONANTE 

Información certificada ala Jecha 16 DE AGOSTO DE 2019 
Emisor CHRISTIAN ALEXIS BERMEO CHALCO  PICHINCHA-QUITO NT 84 PICHINCHA QUITO 

Lodo Vicente Talano 6 
Drrector Ceneral del Registco Civil, Identificación y Cedulación     
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